
 
 

146º Período Legislativo                       Asuntos Entrados           28 de mayo de 2025  [1] 

 

 

DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO 

 
7° SESIÓN ORDINARIA 

28-05-2025 

 

    

H. CÁMARA DE SENADORES  
146° Período Legislativo 

 
ASUNTOS ENTRADOS 

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 
 
 
1.- El Gobernador de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, mediante nota de fecha 27 de 
mayo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. 
Alicia G. Aluani, a fin de remitirle para su conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley 
mediante el cual se interesa ceder los bienes que se detallan en Anexo, que 
agregado forma parte de esta Ley, a favor de diferentes efectores pertenecientes a 
distintos Municipios. (N° 31.730 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
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PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES  
 

P R O Y E C T O S  D E  C O M U N I C AC I Ó N  
 

 
 
1.- Proyecto de Comunicación de autoría de la Senadora Díaz, en el cual se 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, 
disponga con carácter urgente la reparación y el mejoramiento integral del acceso 
pavimentado a la ciudad de Alcaraz, departamento La Paz. (N° 31.735  M.E.) 
Expediente N° 15.372 
A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 
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PARANÁ, 28 de mayo de 2025 
 
 
O R D E N D E L D Í A Nº 2 
 
DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 145º DEL REGLAMENTO, SE 
CONFECCIONÓ EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, 
QUE CONSTA DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
 
 
 
1.- Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se crea la Obra 
Social de Entre Ríos (OSER). El mismo cuenta con dictamen de mayoría y minoría. 
Expediente N° 15.313 
 
 


